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La sesión del Consejo se inició a las 8:10 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina. 

                           
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. LÍA TOVAR     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROFª ELIZABETH PIÑA     
       PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. MARÌA DEL VALLE MATA 
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO  
 
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. OMAR GARCÍA  (E)     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. ALICIA MACHADO      INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROF. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
 
  
Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
NO HUBO PUNTO EXTRA 
 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 21/17 DEL 26.09.17 (APROBADA) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
El Doctor Emigdio Baldo, informó: 

1. La Asociación Venezolana de Rectores Universitarios (AVERU) en la sesión del Consejo Nacional de 
Universidades, el cual presentó tres comunicados y agregó el comunicado de las Academias, se los vamos a 
pasar por correo. 

   
LECTURA DEL INFORME DE LA ASOCIACIÓN VENEZOLANA DE RECTORES UNIVERSITARIOS (AVERU), DE LA SESIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES DEL DÍA MARTES 26-09-17. 
 
La Asociación Venezolana de Rectores Universitarios fijó la siguiente posición en la sesión del Consejo Nacional de 
Universidades celebrada en la ciudad de Caracas el día 26-09-17: 
 
Ante la inclusión en la agenda de un derecho de palabra en la figura de dos personeros miembros de la Asamblea 
Nacional Constituyente, atribuyéndose poderes supraconstitucionales con pretensiones de transformar el modelo 
educativo venezolano desconociendo las instituciones de educación públicas y privadas,  la Dra. Cecilia García-Arocha 
Márquez, Presidenta de AVERU dio lectura a comunicado donde se fija posición  ante la ilegítima  Asamblea Nacional 
Constituyente y ratifica el cumplimiento y garantía de la Constitución Nacional, de la Ley de Universidades vigente, y 
su reglamentación por ser instituciones al servicio de la Nación llamadas a participar con los demás Poderes Públicos 
en la orientación y defensa del ordenamiento constitucional jurídico venezolano (Comunicado  26-09-17 anexo),  tal  
como quedó expresado igualmente en la sesión celebrada por AVERU en el mes de Agosto de 2.017 (Comunicado 
“Ante la Inconstitucional, Ilegítima y antidemocrática Asamblea Nacional Constituyente que consolida un estado de 
facto en Venezuela” anexo). 
 
AVERU ratificó la postura de las Academias Nacionales respecto al desacuerdo con lo manifestado en los derechos de 
palabra expresados por los denominados constituyentistas de la Asamblea Nacional Constituyente (Comunicado 
“Pronunciamiento de las Academias Nacionales ante la ilegítima Asamblea Nacional Constituyente” anexo). 
 
AVERU ratificó en todas y cada una de sus partes el Informe presentado por la Presidenta  del AVERU, Dra. Cecilia 
García Arocha Márquez (Informe para el Consejo Nacional de Universidades de fecha 26-09-17 “Principios 
Autonómicos y Democráticos que rigen la Educación Superior” anexo). 
 
Origen de la autonomía universitaria 
Régimen constitucional y legal de la autonomía universitaria. 
El Consejo Nacional de Universidades como órgano encargado de planificar, armonizar y coordinar las funciones y 
metas del sistema educativo superior.  Conformación del CNU. 
Falta de competencia específica del CNU para designar a los profesores en condición de interinos para cubrir las 
vacantes absolutas de las autoridades universitarias. 
 
Ante el nombramiento por parte del Ministro de Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología Hugber Roa,  de una 
comisión para designación de autoridades en las Universidades Nacionales cuando ocurriera falta absoluta, la 
Asociación Venezolana de Rectores Universitarios representada en esta reunión por las Universidades Central de 
Venezuela (UCV), Carabobo (UC), Los Andes (ULA), Oriente (UDO), Simón Bolívar (USB), Pedagógica Experimental 
Libertador (UPEL), y Nacional Experimental Politécnica Antonio José de Sucre (UNEXPO), salvó su voto y expresó su 
total desacuerdo en tal nombramiento, toda vez que la Ley de Universidades es clara en señalar que hacer en tales 
casos. A tales efectos se consigna como fundamento del voto salvado,  las razones de hecho y de derecho que a 
continuación esgrimimos: 
  
Revisada la normativa legal vigente en cuanto a la ausencia absoluta de una autoridad rectoral, la Ley de 
Universidades establece en su artículo 41 que, en tal supuesto, necesariamente se debe proceder “a la elección de 
quien deba sustituirlo por el resto del período”, previsión que está en perfecta armonía con lo dispuesto en el artículo 
42 ejusdem, el cual prevé que las faltas temporales de dichas autoridades “no podrán ser mayores de noventa días, 
salvo casos extraordinarios, que resolverá el Consejo Universitario”.  
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En el caso del Rector, Vicerrector Académico y Vicerrector Administrativo está pautado un orden jerárquico en cuanto 
a la suplencia de las faltas o ausencias. (Arts: 38 numeral 1, 39 numeral 1 y 40 numeral 1 de la Ley de Universidades) 
Rector  Vicerrector Académico 
Vicerrector Académico  Vicerrector Administrativo 
Vicerrector Administrativo Secretario 
 
En este orden de ideas, se debe tener claro que, independientemente de que se trate de una ausencia absoluta, lo 
pertinente es proceder en forma inmediata a designar a la persona que, de manera temporal, llenaría el vacío dejado 
por la autoridad respectiva, hasta tanto puedan realizarse las respectivas elecciones.  
 Siendo entonces el Consejo Universitario por imperativo de la misma Ley (Art. 24), la autoridad suprema de cada 
Universidad, es éste el organismo encargado de determinar cuándo se configura la falta temporal o absoluta de 
cualquiera de sus miembros y la procedencia de la sustitución del mismo en sus funciones; en otras palabras, son los 
Consejos Universitarios de las casas de estudios superiores, el órgano competente para acordar la designación de 
quien, conforme a lo estatuido por ley, corresponde el ejercicio de las funciones hasta tanto se proceda a la elección 
del nuevo titular.  
En diferentes oportunidades han ocurrido decesos, renuncias, y ausencias prolongadas en algunas Universidades, en 
donde ha habido la necesidad de ser sustituidas temporalmente mientras se resuelve la situación de suspensión de 
los procesos eleccionarios en el Tribunal Supremo de Justicia. 
Finalmente,  reiteraron su posición al respecto, en la cual le exigen al Consejo Nacional de Universidades (CNU) el 
acatamiento a la autonomía que gozan constitucionalmente  las Universidades Públicas del país, y en consecuencia se 
respete la decisión que tomen los Consejos Universitarios, como máxima autoridad y representante de la comunidad 
universitaria en la elección de sus autoridades y que éstas permanezcan en el ejercicio temporal de tales funciones 
por todo el tiempo que tarde en efectuarse dichos comicios. 
En relación al comunicado presentado por la Asociación de Rectores Bolivarianos ARBOL, la AVERU salvó su voto por 
no estar de acuerdo con el contenido de dicho comunicado, en el cual se hizo referencia nuevamente a la Asamblea 
Nacional Constituyente.  La Asociación Venezolana de Rectores Universitarios,  ratificó  su posición ya expresada en 
los puntos anteriores. 
Solicitaron igualmente que estas decisiones consten en acta según lo establece el artículo 40 del reglamento Interno 
del Consejo Nacional de Universidades (CNU) en fecha 24 de mayo de 1973. 
 

2. Ayer en la tarde salió la Circular con respecto a los beneficios socioeconómicos de la III Convención 
Colectiva: 

 
Caracas, 28 SEP 2017        Circular 35-DAP-018-2017 
 
Ciudadanos: 
DECANOS/DIRECTORES DE DEPENDECIAS CENTRALES 
Universidad Central de Venezuela 
Presente.- 
 
Atención: Jefes de Recursos Humanos y/o Administradores 
Muy respetuosamente me dirijo a ustedes, a objeto de notificarles que la División de Administración de Personal 
Adscrita a la Dirección de Recursos Humanos, de acuerdo al Instructivo para la Aplicación de los Beneficios 
Socioeconómicos acordados en la Tercera Convención Colectiva Única (III CCU), en cumplimiento a lo establecido en 
los beneficios 18, 19, y 20, correspondiente a la Prima por Especialización, Maestría y Doctorado para Docentes 
respectivamente, suscrita por el Ministerio del Poder Popular de Educación Universitaria Ciencia y 
Tecnología(MPPEUCT) a efectos de la cancelación establece las siguientes condiciones: 
✓ Este beneficio tiene carácter salarial. 

✓ Se cancela tomando como referencia el salario básico mensual, de acuerdo a la categoría académica y Dedicación 

donde esté ubicado el docente. 
✓ Para el disfrute del beneficio los docentes de la Institución deberán consignar ante el Departamento de Recursos 

Humanos de la Facultad/Dependencia Central, el título universitario de cuarto nivel obtenido en instituciones de 
educación universitaria reconocidas por el MPPEUCT debidamente protocolizado ante la Oficina de Registro Público 
competente, y los títulos expedidos en el extranjero deben estar legalizados de acuerdo con lo previsto en las leyes 
venezolanas que rigen la materia. 
✓ Este beneficio no es acumulable, se cancelará la prima acuerdo al título obtenido de mayor nivel. 

✓ Al personal docente jubilado y pensionado por incapacidad y sobrevivientes, se le reconocerá el título de cuarto 

nivel obtenidos antes de la fecha del otorgamiento de la pensión. 
En tal sentido, para dar cumplimiento a lo anteriormente descrito, el docente debe presentar en el Departamento de 
Recursos Humanos dizkride se encuentra adscrito, el título de cuarto nivel en fondo negro en papel de fotografía 
debidamente registrado hasta el 15/11/2017, posterior a esta fecha se cancelará el beneficio de la prima de 
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Especialización, Maestría y Doctorado con fecha del registro; una vez recibidos, ese Departamento lo remitirá a las 
Comisiones de Revalidas y Equivalencias, y Estudios de Postgrados de la respectiva Facultad; las Dependencias 
Centrales que tengan personal Docente adscrito, deberán enviar los títulos de cuarto nivel a la Comisión de Estudios 
de Postgrado del Vice-Rectorado Académico de la Universidad Central de Venezuela. 
Verificada la autenticidad de los títulos de cuarto nivel (Nacionales y Extranjeros) por parte de las Comisiones arriba 
mencionada, el Departamento de Recursos Humanos tramitará, de manera inmediata, a esta Dependencia 
Central, lo siguiente. 
✓ El personal docente beneficiado, según los ítems contenidos en el archivo Excel que se remitirá vía correo 

electrónico a los Jefes de Recursos Humanos de las Unidades Administrativas de la Institución, y será enviada al 
correo soloucv372@gmail.com. 
✓ Fotocopia del título de cuarto nivel de los docentes, a objeto de ser incorporados en el expediente del Docente que 

se encuentra en el Archivo Central. 
 

3. APUCV está preparando un operativo de protocolización y van a recibir hasta el 15 de noviembre. La 
Facultad de Medicina está tratando de traer un registrador, se está viendo los costos. 

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA  
 
La Profesora Carmen Cabrera de Balliache, informó:  

1. Felicitamos a la Escuela de Nutrición de nuestra Facultad, a los nutricionistas quienes celebraron el día 
02.10.17 el día del Nutricionista y el 67 aniversario de la fundación de la Escuela de Nutrición. 
Felicitaciones a los Odontólogos en su día. 
Felicitaciones a la Directora de la Escuela de Bioanálisis Profa.  Fátima Garcés por su ascenso a Profesora 
Titular. 
Felicitaciones a los Dres. Aquiles Salas, Belkisyolé Alarcón de Noya y  Carmen Cabrera de Balliache, por sus 
42 años de grado de Médicos Cirujanos. 

2. Expresamos nuestras condolencias a la Profesora Belkisyolé de Noya y al Prof. Oscar Noya por el 
fallecimiento de su madre. 

3. Se publicara en la página WEB a partir de hoy la apertura de 8 concursos de oposición de la Escuela de 
Enfermería y 1 del Instituto de Medicina Tropical. 

  
PUNTO No. 3.3: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
 
El Profesor Aquiles Salas, informó: 

1. Felicitaciones al Director, Coordinadores, Profesores, estudiantes empleados y obreros de la Escuela de 
Nutrición por la conmemoración de sus 60 años de fundada. 

2. El desempeño de las actividades académicas se ha visto comprometida por las carencias de materiales, 
insumos, equipos, etc. Hay que agregar las renuncias del personal docente. 

3. Se está realizando la auditoría de estudiantes que han solicitado retiro temporal o definitivo en el presente 
año escolar. 

 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 
*Ya varios de los profesores que no se han reincorporado han solicitado extemporáneamente y con fecha atrasada, 
permisos remunerados por períodos variables; al conocido caso de Parasitología –incurso en esto- se le agrega lo 
propio con la secretaria, con varios meses sin presentarse allí; en el caso Aure, éste entregó una carta en la Dirección 
anunciando su reincorporación y solicitando derecho de palabra en el próximo CE para explicar su situación en la cual 
se ausentó cuatro meses a pesar de que no contaba con permiso alguno, para asistir a un curso de un día y otro de 
dos días, en el extranjero; se le informó que debe en todo caso dirigirse al CF pues éste organismo solicitó 
averiguación de tan ominosa situación.  
*Aunque temprano para concluir, nuestra deserción escolar no llega al 10%.  
*Uno de nuestros empleados administrativos (Sr. Roswar), al cual no le he vuelto a ver desde hace casi seis meses 
(mayo 2017), está detenido aparente desde hace dos meses bajo acusación de robo, el problema con él es que se 
llevó desde mayo la camioneta de la Escuela (sólo tenía permiso para que la manejase, ver anexo) y para su 
devolución tras múltiples gestiones telefónicas, fue regresada en grúa llevada por familiares: desvalijada, con vidrios 
rotos y cauchos destruidos; ayer lunes conversé esto con la abogada de la Facultad, me informó levante un acta, 
pasarla por el C.E. y de allí elaborar carta dirigida al Decano explicando pormenorizadamente esta situación, la cual 
ella sugiere mientras se hacen averiguaciones, suspenderle sueldo y complementos. 



 

 
5 

*Hubo dos robos nocturnos en la Escuela en los últimos siete días, en uno de ellos, día martes madrugada, se 
robaron tuberías de cobre de los aires acondicionados de la biblioteca y desmontaron ambos aparatos, al revisar, se 
constató que igual caso sufrieron tres aires de Anatomía pero se ignora cuándo ocurrió esto; el miércoles fue robado 
uno de los cafetines, justo ese día se colocaron vidrios de punta pegados a cemento y ayer vimos abundantes restos 
hemáticos en uno de esos sitios, presumimos relación. 
*Ayer lunes 02-10-2017 participamos en reunión por cartas oficiales en inglés. 
 
Informe del Director (E) de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
 
El Profesor Omar García, informó: 
1.- El día 02 de Octubre, se conmemoro el día nacional del Nutricionista-Dietista y los 67 años de fundada de la 
Escuela de Nutrición y Dietética. 
 
2.- Debido a que la empresa de limpieza no ha cumplido con su labor en nuestra Escuela, los alumnos de 
Nutrición realizaron una labor de limpieza profunda en las instalaciones de la Escuela. Limpiando: aulas, 
pasillos y baños. Felicitaciones a nuestro Alumnado. 
 
3.- Solo hasta el momento se han reportado 16 retiros temporales debidamente registrado en la Oficina de 
Control de estudios de nuestra Escuela. 1 solo retiro fue definitivo. Sin embargo, se visualiza que varios 
alumnos han desertado de la Escuela de Nutrición y por ende de la Universidad y no han formalizado su retiro 
temporal o definitivo.  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
La Profesora María Fátima de Garcés, informó:  
-Felicitaciones a los profesionales Nutricionistas en su día, en especial a los Profesores Flor Carneiro y Omar García. 
También extendemos estos saludos a las autoridades de la Escuela por los 67 años de su fundación.  
-Felicitamos a los Doctores Belkisyolè Alarcón de Noya, Aquiles Salas y Carmen Cabrera por sus 42 años de vida 
profesional, que sigan cosechando éxitos.  
-La Escuela de Bioanálisis sigue sin vigilancia por el traslado del Sr. David León. Este problema es preocupante y 
agradecemos a las autoridades decanales su atención debido a los riesgos para la seguridad de estudiantes y 
profesores. Particularmente en las tardes cuando se realizan la mayoría de los laboratorios y los estudiantes se 
encuentran en sus prácticas.  
-Hacemos llegar nuestras condolencias al Dr. Noya por el fallecimiento de su señora madre. 
-El día 09.10.17 se inicia la presentación de los Trabajos Especiales de Investigación (TEI), de los treinta y seis (36) 
estudiantes que integran la promoción 84. Están cordialmente invitados. 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
 
El Profesor Marcos Álvarez, informó: 

1. El Instituto Anatómico José Izquierdo informa que en el marco de la nueva dinámica de la Sala de 
Preparación de Cadáveres (SPC), se llevó a cabo la primera actividad docente de pregrado como fue la 
disección de regiones del miembro superior, particularmente región axilar, región branquial y 
anteriobranquial anterior en su plano superficial. La actividad estuvo coordinada por el Dr. Morgado y 
dirigida a estudiantes del primer año. Un video registró el cual será editado y convertido en apoyo 
audiovisual para futuras actividades. 

2. El Instituto Anatómico informa que el día viernes próximo pasado se llevó a cabo por estudiantes de los 
últimos años de medicina la denominada “Guarapa”, en los espacios comunes de áreas aledañas a la 
Institución. Todo transcurrió en orden a pesar de la desinformación para con la vigilancia central. 

3. El Instituto Anatómico se une a las respectivas felicitaciones a las escuelas de aniversario y a su personal 
profesoral así como a las respectivas condolencias a los familiares Noya por el fallecimiento de tan querido 
familiar. 

 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 
Gracias a todos los compañeros por sus manifestaciones de condolencias por el fallecimiento de la Sra. Consuelo 
Gonzalez de Noya, madre de Oscar Noya. 
-Felicitaciones a la Escuela de Nutrición en su aniversario 
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-Gracias a la Coordinación General, Prof. Carmen Cabrera por el recordatorio de los 42 años de egresados de esta 
Facultad, hoy 3 de octubre. 
-Fue aprobado por el CU y firmado por la Rectora, el Convenio IMT-Médicos sin Frontera, como recordaran este 
convenio es principalmente de carácter asistencial y operativo en malaria, siendo los responsables por el IMT, los 
Profesores Oscar Noya y Albina Wide. 
- Reiteramos solicitud al Decano de la asignación al IMT con caracter de urgencia de un cargo de investigador a 
Tiempo Completo.  Recordemos que en su momento se dispuso de la partida Asistente a medio tiempo del Prof. Tony 
Suarez y también de otro medio tiempo asignado al IMT. No solamente ha sido la cantidad de robos al IMT sino la 
descapitalización de personal de relevo por lo que seis dependencias se encuentran acéfalas (Endemias, Ecología, 
Hematología, Inmunoquímica, Bacteriología y Biblioteca). 
- El IMT no se escapó de las consabidas incursiones de los delincuentes. El personal del IMT tenía asignadas visitas al 
Instituto y la mayoría de los testimonios coincidieron en que no se encontraron con vigilantes durante esas visitas. 
 
- Se realizó el asfaltado de los estacionamientos frontal y posterior del IMT: Sin embargo, hay un tubo roto de aguas 
blancas ocasionando un gran tanque de agua subterránea en el estacionamiento trasero. A pesar de haber 
comunicado esta avería, se asfaltó por encima y no se subsanó. 
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
La Profesora Alicia Machado, informó: 
Felicidades a la Escuela de Nutrición por su aniversario y a todos los Nutricionistas del Consejo de Facultad y del país. 

 Las actividades académicas iniciaron el 02 de octubre, con los Residentes del Postgrado a las 9 am. 
 Está pendiente una reunión con la Dra. Liseloth Garrido, Jefa de la Cátedra de Anatomía Patológica para 

coordinar el horario de salida de los estudiantes de medicina de pregrado, dada la situación de inseguridad. 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
 
La Profesora Noris Rodríguez, informó: 
En primer lugar expresamos nuestras más sinceras condolencias a  los Profesores Belkisyolé de Noya y Oscar Noya 
por el fallecimiento de su Sra. Madre, nuestra solidaridad para ellos y toda su familia. 
El Instituto de Biomedicina expresa sus felicitaciones a la Escuela de Nutrición y Dietética en su aniversario,  extensiva 
a todos los Nutricionistas, especialmente a los que nos acompañan en este Consejo. 
Informamos que en el Instituto se están realizando charlas semanales sobre educación para la salud, como ayuda a 
las comunidades aledañas al Instituto, así como a todos los pacientes que acuden a las distintas consultas, con la 
finalidad de colaborar en la prevención de algunas enfermedades transmisibles que cada día aumentan de manera 
exponencial. 
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
 
El Profesor Juan Bautista De Sanctis, informó: 
El Instituto está haciendo numerosos esfuerzos para mantenerse prestando servicio en el área de laboratorio y área 
clínica a pesar de no tener residentes y un número menor de adjuntos. Estamos realizando algunas pruebas y 
estamos a la espera de que el clitómetro de flujo esté operativo. No hemos tenido respuesta del Ministerio de Salud 
referente al Centro Nacional de Referencia en Inmunología Clínica y por ello nos preocupa que el programa no se 
mantenga. Solicitamos los buenos oficios de las autoridades de la Facultad para que nos ayuden a exponer la 
problemática en del Centro Nacional. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS: 
 
La Profesora María Eugenia Landaeta, informó: 
Condolencias a la familia Noya, felicitaciones a la Escuela de Nutrición por su aniversario y por su día, feliz aniversario 
a los profesores Cabrera y Salas. Recordando al Prof. Pedro Navarro QEPD, quien estaría también de aniversario.  
Preocupada por la situación de las cátedras, pareciera más importante la falla de los profesores que la deserción 
estudiantil. Debemos tratar de incorporar nuevos profesores que suplan las fallas, lo cual no es nada fácil, ya que la 
mayoría de los egresados de los postgrados tienen intenciones de irse del país.  
Con relación al HUC, a pesar de que se han invertido recursos para pintura y reparaciones de algunos servicios, como 
obstetricia, no ha mejorado en nada la dotación de insumos y medicamentos.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 6: PARA APROBACIÓN 
 

NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de NOMBRAMIENTO:  
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ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA: 
6.1. CF 22/17           03.10.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: CASTILLO YÁNEZ RAMÓN ANTONIO 
 CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.431.532 

CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA TERAPÉUTICA Y NUTRICIONAL 
LAPSO: 01.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA Y GASTROENTEROLOGÍA 

 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.03.04.00, identificado con el IDAC 
29271. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
Castillo Yánez Ramón Antonio, a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

RENUNCIAS: 
6.2. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. 96/17 de fecha 20.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, 
emitido por la Profª. María Fátima Garcés, Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por la Profª. MARÍA ALEJANDRA VETHENCOURT, C.I. 10.034.238, al cargo de Docente Asistente a 
dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de Parasitología de la mencionada Escuela, el cual viene desempeñando 
desde el 15.11.05. La renuncia es a partir del 01.09.17. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. María Alejandra Vethencourt, a partir del 01.09.17. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.3. CF22/17     03.10.17  
Oficio No. 97/17 de fecha 20.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, 
emitido por la Profª. María Fátima Garcés, Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por la Profª. GLENS MILAGROS GONZÁLEZ VILLAMIZAR, C.I. 13.227.702, al cargo de Docente 
Instructor Contratado a dedicación Medio Tiempo, adscrita a la Cátedra de Hematología de la mencionada Escuela, el 
cual viene desempeñando desde el 15.10.16. La renuncia es a partir del 15.09.17. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Glens Milagros González Villamizar, a partir del 15.09.17. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.4. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. ED-0249/2017 de fecha 19.05.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por 
el Br. CARLOS RAFAEL HERNÁNDEZ BADELL, C.I. 23.543.171, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado 
en la Cátedra de Histología Normal y Embriología de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.01.16. La 
renuncia es a partir del 31.12.16  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Carlos Rafael Hernández Badell, como preparador Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.5. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. ED-0315/2017 de fecha 14.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por 
el Br. MARCO AURELIO DÍAZ, C.I. 23.707.134, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de 
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Histología Normal y Embriología de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.01.16. La renuncia es a 
partir del 31.12.16. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Marco Aurelio Díaz, como preparador Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.6. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. ED-0315/2017 de fecha 14.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por e 
la Bra. MARÍA FERNANDA VILERA GONZÁLEZ, C.I. 25.403.157, al cargo de Preparadora Ad-honorem 
desempeñado en la Cátedra de Histología Normal y Embriología de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 
01.01.16. La renuncia es a partir del 31.12.16. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. María Fernanda Vilera González, como preparadora Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.7. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. ED-0315/2017 de fecha 14.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por 
el Br. CARLOS J. CERRADA, C.I. 24.592.142, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de 
Histología Normal y Embriología de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.01.16. La renuncia es a 
partir del 31.12.16. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Carlos J. Cerrada, como preparador Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.8. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. ED-0315/2017 de fecha 14.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por e 
la Bra. VICTORIA GONZÁLEZ, C.I. 25.231.200, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra 
de Histología Normal y Embriología de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.01.16. La renuncia es a 
partir del 31.12.16. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Victoria González, como preparadora Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.9. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. 066/2017 de fecha 19.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. 
MERLY VILLAMIZAR, C.I. 21.616.082, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de 
Ciencias Fisiológicas de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.07.13. La renuncia es a partir del 
01.07.16. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Merly Villamizar, como preparadora Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
6.10. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº CCS 38/17 de fecha 25.09.17, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe 
Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
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“CORRELACIÓN ENTRE EL INDICE TOBILLO BRAZO Y LA CIRCUNFERENCIA ABDOMINAL EN PACIENTES 
DE LA CONSULTA DE MEDICINA INTERNA EN EL PERIODO MARZO - JUNIO DE 2016”. 

 
Presentado por la Profª. YAREMI CENAI HERNANDEZ CASTILLO, C.I. 10.849.895, docente en la Cátedra de 
Clínica Terapéutica y Médica “B” de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MARIO PATIÑO TORRES (Asoc.)  HÉCTOR MARCANO (Asist.)  
LUIS GASLONDE (Asoc.) MARÍA INÉS CALATRONI (Agreg.) 
 
Para el CDCH los Profesores: ELIZABETH HERNÁNDEZ, ALBERTO MILLÁN, AQUILES SALAS, CONNYE GARCÍA, 
CARMEN MORALES. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MARIO PATIÑO TORRES (Asoc.)  AQUILES SALAS (Asoc.) 
MELANIA IZQUIERDO (TIT) MARÍA INÉS CALATRONI (Agreg.) 
 
Para el CDCH los Profesores: JOSE LUIS CEBALLOS, LUIS GASLONDE, ELIZABETH HERNÁNDEZ, ALBERTO 
MILLÁN, CONNYE GARCÍA, CARMEN MORALES, HÉCTOR MARCANO. 
 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.11. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº CCS 37/17 de fecha 25.09.17, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe 
Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
 
“SISTEMA NACIONAL DE SALUD: ANALISIS DE LA DISPONIBILIDAD DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, 

SEGÚN LOS NIVELES DE ATENCIÓN MÈDICA”. 
 
Presentado por la Profª. JANETTE TORRES LARA DE LOVERA, C.I.: 4.271.252, docente en la Cátedra de 
Administración en Salud de la Escuela de Salud Pública, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
AGREGADO en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
JOSEFA ORFILA (Tit.) GISELA BLANCO (Tit.) 
LUIS ECHEZURIA (Tit.) PAUL ROMERO (Tit.) (Jub.) 
 
Para el CDCH los Profesores: LIGIA SEQUERA, JOSÉ RAMÓN DELGADO, LYA TOVAR, MARCO ÁLVAREZ, EDIANA 
CAMARGO. 
 
DECISIÓN: 
2. Aprobar y tramitar el jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
6.12. C22/17 03.10.17 
Oficio Nº 93/17 de fecha 20.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela Bioanálisis, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
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Facultad, para proveer en propiedad tres (03) cargo de Preparador Ad-Honorem, en la Cátedra de Bioquímica “A” 
de esa Escuela, en el cual resultó ganadora la Bachillera:  
 

BACHILLERES CÉDULA  PRUEBA  
ESCRITA 

PRUEBA 
ORAL 

DEFINITIVA 

ANDRIS AYRONIS VIALVA GUERRERO 23.631.755 18 ptos.  18 ptos.  18 ptos.  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Andris Ayronis Vialva Guerrero.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.13. C22/17 03.10.17 
Oficio Nº 94/17 de fecha 20.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela Bioanálisis, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad tres (03) cargo de Preparador Ad-Honorem, en la Cátedra de Bioquímica “A” 
de esa Escuela, en el cual resultó ganadora la Bachillera:  
 

BACHILLERES CÉDULA  PRUEBA  
ESCRITA 

PRUEBA 
ORAL 

DEFINITIVA 

SAMANTHA GERALDINE GUTIÉRREZ 
BASSI 

25.998.278 19 ptos.  19 ptos.  19 ptos.  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Samantha Geraldine Gutiérrez Bassi. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.14. C22/17 03.10.17 
Oficio Nº 95/17 de fecha 20.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, emitido 
por el Consejo de la Escuela Bioanálisis, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad tres (03) cargo de Preparador Ad-Honorem, en la Cátedra de Bioquímica “A” 
de esa Escuela, en el cual resultó ganador el Bachiller:  
 

BACHILLERES CÉDULA  PRUEBA  
ESCRITA 

PRUEBA 
ORAL 

DEFINITIVA 

ANDREY JOHANSEN RAMOS TORRES 23.714.836 19 ptos.  18 ptos.  17 ptos.  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganador al Bachiller Andrey Johansen Ramos Torres. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
6.15. CF 22/17          03.10.17 
Oficio No. CE-Nº 065/2017 de fecha 19.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo solicitud de Apertura de 
Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de PREPARADOR AD-HONOREM, en la Cátedra de Ciencias 
Fisiológicas de esa Escuela. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
ESTHER LINDA ARCINIEGAS (Asis.) MIRLA MORÓN (Asoc.)  
YORMAN GONZÁLEZ (Instructor Contratado) PABLO HERNÁNDEZ (Instructor Contratado) 
ANA VIRGINIA AVILA (Asoc.) CLARA MARTÍNEZ (Asis.)  
 
 

REQUISITOS:  
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1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado la asignatura Fisiología, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  
5. Carta solicitando inscripción en el concurso. 
6. Currículo  Vitae (Sin anexos) y fotocopia de la Cédula de Identidad. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
MIRLA MORÓN (Asoc.) HERNÁN CARRASCO (Tit.)  
ANA VIRGINIA AVILA (Asoc.) BENITO INFANTE (Tit.)  
ESTHER LINDA ARCINIEGAS (Asis.) CLARA MARTÍNEZ (Asis.) 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
6.16. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. OECS-CRYE  056/2017 de fecha 27.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
27.09.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de Reválida y Equivalencia de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela Salud Publica 
perteneciente a la ciudadana:  

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

16.659.786 PEREZ SUBIROZ NAIROVIS MAYELIS 44600 COLEGIO UNIVERSITARIO DE LOS TEQUES 

  
Quienes solicitan Equivalencias  para carrera de Lic. en Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
  
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA, FISIOLOGIA, SOCIEDAD Y SALUD, FISIOTERAPIA I, PSICOLOGIA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, AGENTES FISICOS, ADMINISTRACION EN SALUD PUBLICA, KINESIOLOGIA, NOSOLOGIA, FISIOTERAPIA II, 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA, ORTESIS Y PROTESIS, FISIOTERAPIA III, 
FISIOTERAPIA EN DEPORTE, FISIOTERAPIA EN GERIATRIA, FISIOTERAPIA CARDIOPULMONAR, FISIOTERAPIA EN DIFUNCIONES 
NEUROLOGICAS, FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, FISIOTERAPIA EN PEDIATRIA, SEMINARIO DE GRADO, 
PRACTICAS PROFESIONALES, TERAPIA MANUAL, TRABAJO DE GRADO. 

 
TOTAL CREDITOS: 139 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
6.17. CF22/17 03.10.17 
Oficio No. E-172/17 de fecha 16.06.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17,  
emitido por el Consejo de la Escuela de Salud Pública, remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el 
período lectivo 2017 - 2018 del Br. DANIEL ARTURO CASTILLO. C.I. 15.812.367. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 2017 – 2018 del Br. Daniel Arturo Castillo. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.18. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº. ED-0303/2017 de fecha 29.06.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO 
TEMPORAL para el período lectivo 2016 - 2017 de la Bra. INÉS BERLÍN OSSANDON ARZOLA, C.I. 20.481.750. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2016 – 2017 de la Bra. Inés Berlín Ossandon Arzola. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.19. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº. ED-0303/2017 de fecha 29.06.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO 
DEFINITIVO de la Bra. ANA CAROLINA DE SOUSA E SILVA Pasaporte FM-986609. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Bra. Ana Carolina De Sousa E Silva. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.20. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº. ED-0303/2017 de fecha 29.06.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO 
DEFINITIVO de la Bra. ANDREA DÍAZ FRANQUIZ, C.I. 23.639.722. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Bra. Andrea Díaz Franquiz. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.21. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº. ED-0326/2017 de fecha 18.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
22.09.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO 
DEFINITIVO del Br. GABRIEL JESÚS CHACÍN RODRÍGUEZ, C.I. 26.530.274. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo del Br. Gabriel Jesús Chacín Rodríguez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
6.22. CF22/17 03.10.17 
Oficio s/n de fecha 02.10.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 02.10.17, emitido por el Prof. AQUILES 
SALAS J., C.I.: 3.719.218, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando PERMISO REMUNERADO, 
para asistir al X Congreso Iberoamericano de Alzheimer en Santo Domingo, a partir del 18.10.17 hasta el 23.10.17. 
Asimismo, propone al Prof. Edgar Sánchez C.I. 3.188.119, docente Asistente, como Director (E) de la mencionada 
Escuela. 
 
DECISIÓN: 

1.Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Aquiles Salas J., a partir del 18.10.17 hasta el 23.10.17. 
2.Designar al Prof. Edgar Sánchez como Director (E) de la Medicina “Luis Razetti” a partir del 18.10.17 hasta el 

23.10.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.23. CF22/17 03.10.17 
Oficio DIR-Nº 033/2017 de fecha 21.07.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 21.09.17, emitido por el Prof. 
BENITO INFANTE, C.I.: 648.652, Director de la Escuela de Nutrición y Dietética, solicitando PERMISO 
REMUNERADO, por motivos de índole personal fuera del país, a partir del 18.09.17 hasta el 31.10.17. Asimismo, 
propone al Prof. Omar García C.I. 6.352.618, docente Agregado, como Director (E) de la mencionada Escuela. 
 
DECISIÓN: 
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1 Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Benito Infante, a partir del 18.09.17 hasta el 
31.10.17. 

2 Designar al Prof. Omar García como Director (E) de la Escuela de Nutrición y Dietética a partir del 18.09.17 
hasta el 31.10.17. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.24. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº ED-0318/2017 de fecha 14.07.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 22.09.17, emitido por el 
Consejo la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando sobre el DISFRUTE DE LAS VACACIONES del Prof. 
GUSTAVO ADOLFO BENÍTEZ, C.I.: 3.943.837, Jefe del Departamento de Cirugía, a partir del 07.08.17 hasta el 
15.09.17. Asimismo, propone al Prof. Miguel Vasallo C.I. 7.114.490, docente Asociado, como Jefe (E) del 
mencionado Departamento. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar vacaciones del Prof. Gustavo Adolfo Benítez, a partir del 07.08.17 hasta el 15.09.17 
2. Designar al Prof. Miguel Vasallo como Jefe (E) del Departamento de Cirugía, a partir del 07.08.17 hasta el 

15.09.17 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.25. CF22/17 03.10.17 
Oficio DIR-Nº030/2017 de fecha 11.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, 
emitido por el Prof. Benito Infante Director de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo en anexo la solicitud de 
PERMISO NO REMUNERADO de la Profª. JOSEFINA YAJAIRA SÁNCHEZ C.I. 7.943.736, docente asistente 
adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de esa Escuela, por tres (3) meses, a partir del 15.09.17 
hasta 15.12.17, debido al tratamiento que recibe su esposo. 
 
ANTECEDENTE: 
- CF13/12 DEL 08.05.12: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 

Pernía, por el lapso de seis (06) meses a partir del 17.04.12. 2. Informar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y Dietét ica y la 
Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos.  

- CF32/12 DEL 27.11.12: DECISIÓN: Ratificar la renovación de la Comisión de Servicio de la Lic. Josefina Yajaira Sánchez, a 
fin de que continúe ejerciendo el cargo de Directora Adjunta de OBE, encargada del Comedor Universitario, a partir del 
01.11.12.  

- CF25/16 DEL 18.10.16, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 
Pernía, por el lapso comprendido del 08.01.17 hasta el 11.03.17. 

- CF06/17 DEL 21.02.17, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por 
el lapso comprendido del 30.01.17 hasta el 01.04.17.  

- CF13/17 DEL 16.05.17: Oficio CE-Nº030/2017 de fecha 27.03.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad 
el día 03.04.17, emitido por el Prof. Benito Infante Director de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo en anexo la 

solicitud de renovación de PERMISO REMUNERADO de la Profª. JOSEFINA YAJAIRA SÁNCHEZ C.I. 7.943.736, docente 
asistente adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de esa Escuela, por cuatro (4) meses, a partir del 01.04.17 
hasta 01.08.17, debido al tratamiento que recibe su esposo. DECISIÓN: Enviar a consultoría jurídica. 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el  permiso no remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por tres (3) meses a partir del 
15.09.17 hasta 15.12.17 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
6.26. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM N°1232/2017 de fecha 27.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA MATERNO FETAL – MCP 
 
TÍTULO:  TRASTORNO HIPERTENSIVO DEL EMBARAZO: RELACIÓN ENTRE LA PRESIÓN ARTERIAL 

MEDIA Y EL DESARROLLO DE PREECLAMPSIA. 
AUTOR (ES):  LATAN MARCANO JAVIER ENRIQUEZ Y PALACIOS LEVEL YANINE JAZMIN. 
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JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUANYS RIVERA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CARLA VALLEJO - MCP 
JUDITH TORO - HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ADELINA SALAZAR - MCP 
DANIEL MÁRQUEZ – HUC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.27. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM N°1232/2017 de fecha 27.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA MATERNO FETAL – MCP 
 
TÍTULO:  RESTRICCIÓN DEL CRECIMIENTO INTRAUTERINO: HALLAZGOS AL DOPPLER. 
AUTOR (ES):  CADAVID MARTHA ISABEL 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUANYS RIVERA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
FELIPE ESPINOZA - MCP 
JULIO BRITO - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ADELINA SALAZAR - MCP 
JUDITH TORO – HGO 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.28. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM N°1232/2017 de fecha 27.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA MATERNO FETAL – MCP 
 
TÍTULO:  TRASTORNOS HIPERTENSIVOS DEL EMBARAZO: ECO DOPPLER DE LA ARTERIA 

OFTÁLMICA Y PRUEBA RÁPIDA DE PROTEINURIA COMO MARCADORES DIAGNÓSTICOS. 
AUTOR (ES):  CORTEZ FREITES JESÚS ENRIQUE Y GÓMEZ MARÍN JEIV VICENTE. 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARLA VALLEJO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ALEXANDRA RIVERO - MCP 
CHRISTIAN SÁNCHEZ - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
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CARMEN SARMIENTO - MCP 
DANIEL MÁRQUEZ – HUC 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.29. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM N°1232/2017 de fecha 27.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA MATERNO FETAL – MCP 
 
TÍTULO:  ÌNDICE DE TIEMPO ACELERACIÓN/TIEMPO DE EYECCIÓN DE LA ARTERIA PULMONAR 

FETAL POSTERIOR AL USO DE BETAMETASONA COMO DIAGNÓSTICO DE MADUREZ 
PULMONAR. 

AUTOR (ES):  PACHECO GODINA ROSALYNN MARIANA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARMEN SARMIENTO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CARLA VALLEJO - MCP 
JUDITH TORO - HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ADELINA SALAZAR - MCP 
DANIEL MÁRQUEZ – HUC 
 

DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.30. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM N°1232/2017 de fecha 27.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 

RADIODIAGNÓSTICO – HDL 
 
TÍTULO:  HALLAZGOS ECOGRÁFICOS HEPÁTICOS EN PACIENTES AMBULATORIOS. 
AUTOR (ES):  CHRAMOSTA VALENTE JOSEF RAFAEL 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MANUEL ANTONIO POLEO GARCÍA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LADA PALACIOS BERACIERTO - HDL 
RICHARD CARRASQUEL RONDÓN - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
KAREN CELESTINO - HDL 
RAMÓN ZARRELI - HMCA 
 

DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.31. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM N°1233/2017 de fecha 27.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MAESTRIA EN BIOÉTICA - CNB 
 
TÍTULO:  ENFERMEDADES TROPICALES PARASITARIAS METAXÉNICAS: UNA PROPUESTA 

ECOBIOETICA PARA EL CONTROL DE SUS VECTORES. 
AUTOR (ES):  COLMENARES SUÁREZ LUIS ALFONSO   
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARÍA ANTONIA DE LA PARTE PÉREZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARITZA PADRÓN - CENABI 
ALEXIS RODRÍGUEZ ACOSTA – INST. ANATOMICO JOSE IZQUIERDO 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LUDWIG SCHMIDT - CENABI 
ALEJANDRO RISQUEZ - EMLR 
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.32. CF22/17 03.10.17 
Oficio CEPGM Nº 1234/16 de fecha 19.09.17, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, la designación de tres (3) miembros del Jurado Examinador que evaluará la Tesis 
Doctoral (TD) titulada: “NEOPLASIA INTRAEPITELIAL DEL CUELLO UTERINO: CORRELACIÓN CITO-
COLPOHISTOLÓGICA E ÍNDICES DE EFICACIA DE LOS MÉTODOS DIAGNÓSTICO” elaborada por: FRANCO 
CALDERARO, a los fines de optar al Título de Doctor en Ciencias de la Salud.  
  
JURADO PROPUESTO  
MIEMBROS PRINCIPALES:  
MARCO ÁLVAREZ  (TUTOR-COORDINADOR) 
GUILLERMO COLMENARES  (ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA) 
CARMEN LÓPEZ  (HOSPITAL VARGAS)  
 
MIEMBROS SUPLENTES:  
CLAUDIA BLANDENIER DE SUÁREZ (ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA) 
MARTHA BRAVO  (INSTITUTO ANATÓMICO “JOSÉ IZQUIERDO”) 

 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado, sin ratificación de la presente acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
6.33. CF22/17 03.10.17 
Oficio CJD-No. 023/2017 de fecha 14.02.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
21.09.17, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que 
considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. MARÍA DEL CARMEN MONTES DE OCA 
ÁLVAREZ, C.I. 5.320.826, Docente Titular, adscrita a la Cátedra de Neumonología y Cirugía de Tórax de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La 
fecha efectiva es a partir del 01.10.17  
 
DECISIÓN:  
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Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. María Del Carmen Montes De Oca Álvarez, a partir del 01.10.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.34. CF22/17 03.10.17 
Oficio CJD-No. 071/2017 de fecha 04.04.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
21.09.17, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que 
considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. JULIA MARGARITA DE LEÓN MORETA, C.I. 
13.257.120, Docente Asistente, adscrita a la Cátedra Radiodiagnóstico de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir 
del 01.08.17  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Julia Margarita De León Moreta, a partir del 01.08.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.35. CF22/17 03.10.17 
Oficio CJD-No. 133/2017 de fecha 07.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
21.09.17, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que 
considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. JESÚS RAFAEL MATA VALLENILLA, C.I. 
1.751.466, Docente Asistente, adscrito a la Cátedra Psiquiatría de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, debido a que 
cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 30.09.17  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Jesús Rafael Mata Vallenilla, a partir del 30.09.17 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
6.36. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº CMII-037-2017 de fecha 12.07.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 22.09.17, emitido por la 
Profª. MARÍA INÉS CALATRONI, Jefa de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “B” de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, enviando en anexo PROGRAMACIÓN DE LAS VACACIONES del personal Docente de la mencionada 
Cátedra, correspondiente al periodo 2017.  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.37. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº CONSE. ESC./C.E. 128/2017 de fecha 18.09.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 22.09.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo en anexo CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA 
MENCIONADA ESCUELA, correspondiente al Segundo Semestre 2017, que inició el día 11.09.17. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar. 
2. Enviar a Control de Estudio. 

 
DEPARTAMENTO CONTROL DE ESTUDIOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 7. PARA CONSIDERACION 
7.1. CF22/17 03.10.17 
Comisión Ad-Hoc, integrada por los Profesores: Emigdio Balda, Aquiles Salas, Jesús Rodríguez, Noris Rodríguez y  
Juan De Sanctis, Maribel Osorio, designada por este Cuerpo en el CF21/17 del día 26.09.17, presentan documento a 
cerca de la estandarización de los FORMATOS PARA SOLICITAR AVAL ACADÉMICO de nuestros egresados en el 
exterior. 
 

ANTECEDENTE: -CF21/17 DEL 19.09.17. DECISIÓN: Designar una Comisión Ad-Hoc integrada por los Profesores: Emigdio 
Balda, Aquiles Salas, Jesús Rodríguez, Noris Rodríguez y  Juan De Sanctis y Maribel Osorio con la finalidad de revisar y estandarizar 
los formatos para solicitar Aval Académico de nuestros egresados en el exterior. 
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El día 02 de octubre a las 08:00 a.m. se reunieron los miembros de la Comisión designada por el Consejo de Facultad de Medicina 
compuesta por los Profesores: Aquiles Salas, Jesús Rodríguez, Noris Rodríguez y  Juan De Sanctis, Maribel Osorio y el Decano 

Emigdio Balda, teniendo como único punto de discusión las solicitudes de Medical Student Performance Evaluation por los egresados 
de las Escuelas de Medicina José María Vargas y Luis Razetti. Una vez revisado todos los soportes, se acordó elevar al Consejo de la 
Facultad de Medicina, tomando las siguientes decisiones. 
 

DECISIÓN:  
1. Las cartas deben estar en el idioma oficial, es decir, español. 
2. Se usará Señor, Señora o Señorita, como término que se antepone al nombre del solicitante. 
3. Las cartas serán consignadas en la Dirección de la Escuela correspondiente, con todos sus soportes. 
4. El solicitante cancelará, el arancel correspondiente, para dicho trámite.  
5. Una vez revisada y avalada por el/la Director (a) de la respectiva Escuela, se enviará al despacho del Decano 

(con sus soportes) para la firma de las mismas. 
6. Las cartas deben contener las recomendaciones de la Asociación de Colegios Americanos de Medicina 

(Association of American Medical Colleges), de manera resumida cuando corresponda. 
7. Todas las cartas deben tener el correo institucional y teléfono contacto (Emigdio.balda@ucv.ve) 0212-

605.37.04). 
8. Se consultara a la Escuela de Computación de la Facultad de Ciencias, para el uso de códigos de barra, como 

medida de seguridad. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.2. CF22/17 03.10.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración 
NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR de expediente al Prof. ALEJANDRO S. AURE BETANCOURT, C.I. 
6.561.466, docente Asistente Jefe de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, Departamento Quirúrgico de 
la Escuela de Medicina “José María Vargas”.  
 
ANTECEDENTE: -CF18/17 DEL 04.07.17. DECISIÓN: 1. Abrir expediente al Profesor Alejandro Aure, quien ha dejado de 
cumplir con sus actividades académicas. 2. Nombrar un instructor para su expediente. 3. Enviar al Departamento de Recursos 
Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo y Cestatickets. 4. Solicitar al Prof. Alejandro S. Aure Betancourt, el reintegro a 
sus actividades académicas.  
-CF21/17 DEL 19.09.17. DECISIÓN: 1. Enviar a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 2. Traer nuevamente al 

Consejo de Facultad al obtener respuesta. 

 
DECISIÓN:  
Designar al Prof. Gustavo Benítez como Instructor de expediente del Prof. Alejandro S. Aure Betancourt. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.3. CF22/17 03.10.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración 
NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR de expediente al Prof. HOWARD RENE PETIT URAY, C.I. 6.108.657, 
Instructor por concurso a Medio Tiempo, de la Cátedra Clínica Terapéutica y Quirúrgica “B” Departamento Quirúrgico 
de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
ANTECEDENTE: -CF18/17 DEL 04.07.17. DECISIÓN: 1. Abrir expediente al Profesor Howard Rene Petit Uray, quien ha dejado 
de cumplir con sus actividades académicas desde octubre 2016. 2. Nombrar un instructor para su expediente. 3. Enviar al 

Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo y Cestatickets. 4. Notificar al Profesor Howard Rene 
Petit Uray. 
 

DIFERIDO: CF19/17 DEL 11.07.17. CF20/17 DEL 19.09.17. CF21/17 DEL 26.09.17. 
 

DECISIÓN:  
Designar al Prof. Gustavo Benítez como Instructor de expediente del Prof. Howard Rene Petit Uray. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4. CF22/17 03.10.17 
Oficio S/N de fecha 15.06.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 07.06.17, emitido por 
la Comisión Ad Hoc, integrada por las Profesoras María Fátima Garcés, María Mata y Josefa Orfila, designada en la 
sesión CF 15/17 del 13.06.17, con la finalidad de realizar la revisión de las credenciales de la Profª. MARY CARMEN 
FERREIRO C.I.: 6.092.523, aspirante a la jefatura de la Cátedra de Dermatología de la Escuela “Luis Razetti”. 
 

mailto:Emigdio.balda@ucv.ve
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ANTECEDENTES: 
-CF15/17 DEL 13.06.17 DECISION: 1. Designar una Comisión Ad-Hoc integrada por las Profesoras: María Fátima Garcés, María 

del Valle Mata y Josefa Orfila, con la finalidad de revisar las credenciales de la Profesora Mary Carmen Ferreiro. 2. Esta Comisión 
deberá presentar el Informe a este Consejo en 15 días. 
- CF16/17 DEL 20.06.17 DECISION: 1. solicitar a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, la consignación de los soportes 
correspondientes al curricular de la Profª. Mari Carmen Ferreiro, con la finalidad de ser nuevamente revisado el caso por la comisión 
ad hoc. 2. Discutir en la próxima sesión del consejo de facultad. 
-CF18/17 DEL 04.07.17. DECISIÓN: 1. Solicitar a la Profª. Mary Carmen Ferreiro, el acuse de recibido del oficio donde consignó 
la síntesis curricular y sus soportes ante la Dirección de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
-CF20/17 DEL 19.09.17. DECISIÓN: Enviar a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 

 
DIFERIDO: CF21/17 DEL 26.09.17. 
 

DECISIÓN:  
Ratificar la decisión de la Comisión de Sustanciación de la Escuela “Luis Razetti”, donde la Profesora Mary Carmen 
Ferreiro obtuvo una puntuación de setecientos ochenta y nueve con cuarenta y cinco (789,45). 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.5. CF 22/17           03.10.17 
Oficio No. D-63/2017 de fecha 20.06.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 12.07.17, 
emitido por la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del Instituto de Medicina Tropical, remitiendo solicitud de 
Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo completo en la Sección 
de Centro de Análisis de Imágenes Biomédica Computarizadas (CAIBCO) del Instituto de Medicina Tropical, 
desempeñado temporalmente por la profesora NANCY ELENA URBINA HERNÁNDEZ, C.I.: 10.091.728. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
ROBINSON RIVAS (Asist.) ANA MORALES BEZEIRA (Agreg.)  
EUGENIO SCALISE (Asoc.) LUIS FERNÁNDEZ (Asoc.)  

NORELVA NIÑO (Asoc.) ANTONIO SILVA (Asoc.) 
 
TUTOR: Prof. HÉCTOR ARRECHEDERA (Tit.) 
 
BASES: 

1. Poseer título universitario en Computación o Ingeniería, con título otorgado por una Universidad reconocida nacional o 
extranjera. 

2. Poseer título de cuarto nivel (Especialización, Maestría o Doctorado). 
 

REQUISITOS:  
1. Currículo Vitae. 
 

DEDICACION: TIEMPO COMPLETO 
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.34.02.18.00, identificado con el IDAC 30889. 
 

DIFERIDO: CF20/17 DEL 19.09.17. CF21/17 DEL 26.09.17. 
 

DECISIÓN:  
1. Solicitar información al Instituto de Medicina Tropical pertinente a la carga Docente correspondiente a dicho 

cargo. 
2. Traer nuevamente el punto al obtener respuesta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
7.6. CF22/17 03.10.17 
Oficio Nº 71/2017 de fecha 18.09.17, emitido por el Prof. Mariano Fernández, Coordinador de Investigación, con la 
finalidad de someter a consideración la fecha para la entrega de los premios Vargas, Razetti y Vallecalle, de 
igual manera propone que el mismo se realice el día viernes 27.10.2017.  
 

DECISIÓN:  
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Aprobar y tramitar la fecha de entrega de los premios Vargas, Razetti y Vallecalle, dicho evento se realizará en el 
auditorio de Inmunología. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.7. CF 22/17            03.10.17 
Oficio S/N de fecha 20.09.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, emitido por 
la Sociedad Científica de Estudiantes de Medicina (SOCIEM), remitiendo la solicitud de AVAL PARA LA 
REALIZACION DEL VII CONGRESO CIENTIFICO INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES DE MEDICINA, el 
cual se llevara a cabo en los espacios de la Universidad Central de Venezuela los días 27, 28 y 29 de octubre del 
2017. 
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Aval para la realización del VII Congreso Científico Internacional de Estudiantes de 

Medicina. 
2. Solicitar la programación del VII Congreso Científico Internacional. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.8. CF 22/17            03.10.17 
Oficio ED-0320/2017 de fecha 14.07.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 22.09.17, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo solicitud de PERMISO NO 
REMUNERADO, para el Prof. VICENTE PÉREZ-DAVILA, C.I.: 4.233.103, docente Asociado de la Cátedra de 
Cardiología de dicha Escuela, desde 01.10.17 hasta 01.10.18, con la finalidad de realizar actividades de 
extensión académica y cultural, a fin de elaborar y terminar su trabajo de ascenso, para profesor titular. 
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado del Prof. Vicente Pérez Dávila, por seis (6) meses a partir de 

01.10.17 hasta el 01.04.18.  
2. El Prof. Vicente Pérez Dávila, deberá solicitar la renovación de su permiso no remunerado, por seis (6) 

meses.  
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9.  CF22/17  03.10.17 
Oficio CE-Nº 061/2017 de fecha 12.07.17, recibido en la Secretaría del Consejo el día 22.09.17, emitido por el 
Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo REPOSO MÉDICO de la Profª. SARAI ALCALÁ, C.I. 
6.976.137, docente Asistente, de la Cátedra de Nutrición Humana adscrita al Departamento de Ciencias de la 
Nutrición y Alimentación de esa Escuela, por el lapso de veintiún (21) días a partir del 05.06.17 hasta el 25.06.17. 
 
ANTECEDENTES:  
- CF12/17 DEL 09.05.17: Oficio CE-Nº036/2017 de fecha 27.03.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 03.04.17, 

emitido por el Consejo de la Escuela de nutrición y Dietética, remitiendo REPOSO MÉDICO de la Profª. SARAI D. ALCALÁ A., C.I. 6.976.137, 
docente Asistente, de la Cátedra de Nutrición Humana adscrita al Departamento de Ciencias de la Nutrición y Alimentación de esa Escuela, por 
quince (15) días, a partir del 30.12.16. Dicho reposo fue consignado en la cátedra en día 23.02.17. La Profª. Alcalá ha tramitado anteriormente ante 
el Consejo de Escuela, reposos por esa misma causa médica, con los siguientes períodos: 

 

- Desde el 31.05.16 hasta el 20.06.16 
- Desde el 09.06.16 hasta el 30.06.16 
 

De acuerdo al oficio Nº DCN/20/2017 suscrito por el Prof. Omar García, Jefe de la Cátedra de Nutrición Humana, La Profª. Tiene pendiente por 
consignar los reposos correspondientes al mes de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2016 y al periodo enero y febrero 2017. 
 

DECISIÓN: 1. Aprobar reposo de la Profª Saraí Alcalá, por el lapso de quince (15) días, a partir del 30.12.16. 2. Se sugiere a la Profª Saraí Alcalá, 
regularizar los reposos correspondientes al mes de julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2016 y al periodo enero y febrero 2017 a 
través de IPP 
 
 

-  CF32/15 DEL 24.11.15: Oficio s/n fecha 29.10.15, emitido por la Profª. SARAÍ DAMARIS ALCALÁ AVILÁN, C.I. 6.976.137, docente adscrita 
a la Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
“CONOCIMIENTOS, ACTITUDES, PRÁCTICAS Y PROPUESTAS DIETÉTICAS REALIZADAS POR PADRES DE NIÑOS AUTISTAS” 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor AGREGADO en el escalafón docente universitario.  

 

JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:                     SUPLENTES Profesores: 
ANA MÁRQUEZ (Agreg.) MIRLA MORÓN (Asoc.) 
MARIANO FERNÁNDEZ (Asoc.)  ANA VIRGINIA ÁVILA (Asoc.) 
 

Para el CDCH los Profesores: MARÍA ISABEL GARCÍA LORENZO, SONIA BORNO, LUÍS ECHEZURÍA, JENNIFER BERNAL, YULI MAKOUKJI ASFAR. 
 

DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
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PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
HUMBERTO GUTIERREZ (Tit.)                    MIRLA MORÓN (Asoc.) 
YULY VELAZCO (Agreg.)                            ANA VIRGINIA ÁVILA (Asoc.) 

 

Para el CDCH los Profesores: ANA MÁRQUEZ, CARMEN PAZO, BEATRIZ GONZÁLEZ DEL CASTILLO, MARÍA ISABEL GARCÍA LORENZO, SONIA 
BORNO, LUÍS ECHEZURÍA, JENNIFER BERNAL, YULI MAKOUKJI ASFAR. 
 

2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del Trabajo de Ascenso.  
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar reposo de la Profª Saraí Alcalá, por el lapso de veintiún (21) días a partir del 05.06.17 hasta el 

25.06.17. 
2. Solicitarle al Prof. Humberto Gutierrez,  Coordinador de Jurado de la Profª Saraí Alcalá, fijar la fecha de 

presentación del trabajo de ascenso. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10. CF22/17 03.10.17 
Oficio DMPMT Nº 068/2017 de fecha 19.09.17, emitido por la Profª. ZOBEIDA UZCÁTEGUI, Jefa del Departamento 
de Microbiología, Parasitología y Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, planteando situación 
actual de la Cátedra de Parasitología de la mencionada Escuela. 
 

DECISIÓN:  
1. Designar a la Profª. Albina Wide como Jefa (E) de la Cátedra de Parasitología. 
2. Solicitar información al Consejo de Escuela de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con respecto a la 

situación de los permisos otorgados a la Profª. Tatiana Giusti y Profª. Astrid Borrego. 
3. Traer nuevamente al Consejo de Facultad, al obtener respuesta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.11. CF 22/17 03.10.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, el derecho de 
palabra ejercido por la Médico Cirujano Andreina Granados, en el CF32/16 de fecha el 06.12.16, Juzgado emite 
respuesta fallando a favor de la UCV 
 

Diferido: CF01/17 DEL 17.01.17. CF02/17 DEL 24.01.17. CF03/17 DEL 31.01.17. CF04/17 DEL 07.02.17. CF05/17 DEL 14.02.17. 
CF06/17 DEL 21.02.17. CF07/17 DEL 07.03.17. CF08/17 DEL 15.03.17. CF09/17 DEL 21.03.17. CF10/17 DEL 28.03.17. CF11/17 DEL 
25.04.17. CF12/17 DEL 09.05.17. CF 13/17 DEL 30.05.17. CF14/17 DEL 06.06.17. CF15/17 DEL 13.06.17. CF16/17 DEL 20.06.17. 

CF17/17 DEL 27.06.17.CF 18/17 DEL 04.07.17. CF19/17 DEL 11.07.17. CF20/17 DEL 19.09.17. CF21/17 DEL 26.09.17. 
 

DECISIÓN:  
El Tribunal Superior Noveno de lo Contencioso Administrativo de la Región Capital con sede en Caracas decidió: SIN 
LUGAR, la demanda de nulidad interpuesta conjuntamente con medida cautelar de suspensión de efectos incoada por 
la ciudadana Andreina Alexandra Granados Palacios, titular de la Cédula de identidad Nº 17.922.593, debidamente 
asistida por el abogado Jerson Bello inscrito en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el Nº 107.079 contra 
la Universidad Central de Venezuela, notificado en fecha 21 de junio de 2016, el cual resolvió la desincorporación de 
la hoy querellante de la Especialización de Cirugía General de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de 
Venezuela. 
Todo ello contenido en el expediente signado con el Nº 2016-2530 numeración de este Tribunal Superior Noveno de 
lo Contencioso Administrativo de la Región Capital. 
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 28.09.17, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 

CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
ANTONIA ABRODOS, Secretaria Ejecutiva ante el Consejo de Facultad.  
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 11:30 am 
 
DR. EMIGDIO BALDA      DECANO-PRESIDENTE  
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DRA. ANTONIA ABRODOS     SECRETARIA EJECUTIVA   
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. LÍA TOVAR     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROFª ELIZABETH PIÑA     
       PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. MARÌA DEL VALLE MATA 
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO  
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. OMAR GARCÍA  (E)     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. ALICIA MACHADO      INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROF. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
 


